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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS

Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 4/2018, del Consejo de Gobierno Foral de 13 de no-
viembre. Aprobar la adaptación a la normativa tributaria alavesa de diversas modificaciones 
introducidas en el Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica durante los 
ejercicios 2018 y 2019 y en los Impuestos Especiales

El Concierto Económico, establece en sus artículos 23 quáter y 33 que el Impuesto sobre 
el Valor de la Producción de Energía Eléctrica y los Impuestos Especiales son impuestos con-
certados que, con excepciones de materias específicas, se regirán por las mismas normas 
sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el Estado.

El Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica, creado por la Ley 15/2012, 
de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética, fue incorporado al 
sistema tributario de Álava mediante la Norma Foral 24/2014, de 9 de julio, del Impuesto sobre 
el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica.

Recientemente se ha aprobado el Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas 
urgentes para la transición energética y la protección de los consumidores, mediante el que se 
regulan varias medidas encaminadas a contrarrestar la subida del precio de la electricidad, por 
un lado, y a impulsar la transición energética, por el otro. Entre las medidas adoptadas cabe 
mencionar la ampliación del bono social eléctrico y la creación del bono social para calefac-
ción, el derecho a autoconsumir energía eléctrica sin peajes ni cargos, quedando derogado el 
cargo que se imponía al autoconsumidor por la energía generada y consumida en su propia 
instalación, el impulso del vehículo eléctrico y la reducción de la fiscalidad a fin de moderar la 
evolución de los precios en el mercado mayorista de electricidad.

En relación con las medidas fiscales y, en concreto, con el Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de Energía Eléctrica objeto de esta disposición, se exonera de este impuesto a la 
electricidad producida e incorporada al sistema eléctrico durante seis meses, coincidentes con 
los meses de mayor demanda y mayores precios en los mercados mayoristas de electricidad.

A este fin se modifican las reglas de determinación de la base imponible así de los pagos 
fraccionados regulados en la normativa del tributo para los ejercicios 2018 y 2019.

Por lo que se refiere a los Impuestos Especiales se introduce una exención en el Impuesto 
sobre Hidrocarburos para los productos energéticos destinados a la producción de electricidad 
en centrales eléctricas o a la producción de electricidad o a la cogeneración de electricidad y 
de calor en centrales combinadas.

Por la necesidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el mencionado artículo 23 quáter y 
33 del Concierto Económico, se hace necesario introducir en nuestro ordenamiento tributario 
las modificaciones aludidas.

Visto el informe emitido al respecto por el Servicio de Normativa Tributaria.

En su virtud, a propuesta del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno Foral en Sesión celebrada en el día de hoy, en uso de 
las atribuciones que concede a la Diputación Foral el artículo 8 de la Norma Foral 6/2005, de 
28 de febrero, General Tributaria de Álava y la Norma Foral 52/1992, de 18 de diciembre, -de 
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Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Diputación Foral de Álava-, por razones 
de urgencia,

DISPONGO

Primero. Reglas especiales para la determinación de la base imponible y del importe de los 
pagos fraccionados del Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica, durante 
los ejercicios 2018 y 2019.

Uno. Determinación de la base imponible y del importe de los pagos fraccionados del Im-
puesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica durante el ejercicio 2018.

Para el ejercicio 2018 la base imponible del Impuesto sobre el Valor de la Producción de 
Energía Eléctrica estará constituida por el importe total que corresponda percibir al contribu-
yente por la producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica, medida en 
barras de central, por cada instalación en el período impositivo minorada en las retribuciones 
correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el último trimestre natural.

Los pagos fraccionados del último trimestre se calcularán en función del valor de la produc-
ción de energía eléctrica en barras de central realizada durante el período impositivo minorado 
en las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el último 
trimestre natural, aplicándose el tipo impositivo previsto en el artículo 8 de la Norma Foral 
24/2014, de 9 de julio, del Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica y 
deduciendo el importe de los pagos fraccionados previamente realizados.

Dos. Determinación de la base imponible y del importe de los pagos fraccionados del Im-
puesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica durante el ejercicio 2019.

Para el ejercicio 2019 la base imponible del Impuesto sobre el Valor de la Producción de 
Energía Eléctrica estará constituida por el importe total que corresponda percibir al contribu-
yente por la producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica, medida en 
barras de central, por cada instalación en el período impositivo minorada en las retribuciones 
correspondiente a la electricidad incorporada al sistema durante el primer trimestre natural.

Los pagos fraccionados se calcularán en función del valor de la producción de energía 
eléctrica en barras de central realizada desde el inicio del período impositivo hasta la finaliza-
ción de los tres, seis, nueve o doce meses a que se refiere el apartado anterior minorado en el 
importe de las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante 
el primer trimestre natural, aplicándose el tipo impositivo previsto en el artículo 8 de la Norma 
Foral 24/2014, de 9 de julio, del Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica 
y deduciendo el importe de los pagos fraccionados previamente realizados.

Segundo. Modificación del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 1/1999, de 16 de febrero, 
que regula los Impuestos Especiales.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 
1/1999, de 16 de febrero, que regula los Impuestos Especiales:

Uno. Se modifica el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 14, que queda redactado 
de la siguiente forma:

“En los suministros de gas natural efectuados en los términos del artículo 50.4 de este 
Decreto Normativo, los sujetos pasivos que hayan repercutido el importe de las cuotas deven-
gadas en función de un porcentaje provisional comunicado por el consumidor final, deberán 
regularizar el importe de las cuotas repercutidas conforme al porcentaje definitivo de destino 
del gas natural, una vez conocido, mediante el procedimiento que se establezca reglamenta-
riamente.”

Dos. Se suprimen los epígrafes 1.16 y 1.17 de la tarifa 1.ª del apartado 1 del artículo 50.
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Tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 50, que queda redactado de la siguiente forma:

“4. En los suministros de gas natural a instalaciones con un único punto de suministro y 
destinado a ser utilizado como combustible tanto a usos profesionales, como a otros usos, 
se aplicarán los tipos impositivos regulados en los epígrafes 1.10.1 y 1.10.2 del apartado 1 de 
este artículo en función del porcentaje utilizado en cada uno de los distintos usos, conforme 
al procedimiento que se establezca reglamentariamente.”

Cuatro. Se añade una letra c) al apartado 2 del artículo 51, que queda redactada de la si-
guiente forma:

“c) La producción de electricidad en centrales eléctricas o a la producción de electricidad o 
a la cogeneración de electricidad y de calor en centrales combinadas.

A los efectos de la aplicación de esta exención se consideran: «central eléctrica»: la insta-
lación cuya actividad de producción de energía eléctrica queda comprendida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y cuyo establecimiento y 
funcionamiento hayan sido autorizados con arreglo a lo establecido en el título IV de dicha Ley.

«Central combinada»: La instalación cuya actividad de producción de electricidad o de 
cogeneración de energía eléctrica y calor útil para su posterior aprovechamiento energético 
queda comprendida en el ámbito de aplicación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, y cuyo establecimiento y funcionamiento han sido autorizados con arreglo a lo 
establecido en el título IV de dicha ley.

La aplicación de esta exención deberá ser solicitada previamente a la oficina gestora por el 
titular de las centrales de producción eléctrica o de las centrales combinadas de cogeneración 
de electricidad y autorizada por dicha oficina.”

Cinco. Se suprime el apartado 5 del artículo 54.

Seis. Se suprime la letra d) del apartado 2 del artículo 55.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Entrada en vigor.

La presente disposición general entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
BOTHA, con efectos desde el 7 de octubre de 2018.

Segunda. Habilitación.

Se autoriza a la Diputación Foral de Álava para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la presente disposición general.

Tercera. Remisión a juntas generales.

Este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se someterá a las Juntas Generales de Álava, 
para su convalidación o revocación, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

Vitoria-Gasteiz, a 13 de noviembre de 2018

Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
JOSÉ LUIS CIMIANO RUIZ

Directora de Hacienda
TERESA VIGURI MARTÍNEZ
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